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El siguiente es el resumen del informe No. 5 

del Observatorio Socioeconómico de 

Fusagasugá, el cual presenta el Índice de 

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) del 

municipio por medio del que se establecen 

los criterios de medición para identificar 

situaciones de carencia en las principales 

temáticas de las políticas sociales con 

incidencia en los derechos sociales, tales 

como: educación, protección social en salud, 

servicios públicos domiciliarios y vivienda. 

De esta manera, el DANE prioriza y selecciona 

5 indicadores simples, los cuales son 

 

Se catalogan como hogares con necesidades 

básicas insatisfechas aquellos donde se 

presenta uno o más de los indicadores 

anotados; así mismo, se determinan como 

hogares en miseria los que tienen dos o más 

de esos indicadores. 

 ÍNDICE NECESIDADES BASICAS 

INSATISFECHAS 

 

A partir de este indicador se encuentra que el 

4,66% del total de la población Fusagasugueña 

presentó Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI), o deficiencias en uno de los cinco 

indicadores de medición. Así, a nivel territorial, 

se debe precisar que el 4,09% (5.425 personas) 

de la población del sector urbano no alcanzo el 

umbral, así como el 7,81% (1.680 personas) de la 

población rural se encuentran en esta 

clasificación de pobreza 

 Las comunas Norte y Sur Oriental son las que 

proyectan mayores índices de Necesidades 

Básicas Insatisfechas, ya que presentan una 

afectación superior a 0,9 puntos porcentuales en 

al menos uno de los cinco indicadores de medición. 

De esta manera, el perímetro urbano constituye el 

76,35% del total del Índice de NBI municipal, es 

decir aproximadamente 5.425 personas con 

falencias respecto a condiciones dignas de 

vivienda, habitabilidad y en el acceso a servicios 

públicos domiciliarios, educación básica primaria y 

oportunidades de desarrollo económico. 

 

Por su parte, el sector rural reporta el 23,65% del total 

de personas con Índice de Necesidades Básicas 

Insatisfechas del municipio, lo que corresponde a 1.680 

personas con falencia en los cinco indicadores de 

medición. De esta manera, se evidencia que el 

corregimiento Sur Oriental es el que mayores 

deficiencias presenta en términos de cobertura y 

acceso en servicios con 4.43 puntos porcentuales de 

los 7,81 puntos general del perímetro rural, 
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Viviendas inadecuadas, 

Viviendas con hacinamiento crítico, 

Viviendas con servicios inadecuados,

Viviendas con alta dependencia económica  

Viviendas con niños en edad escolar que no 

asisten a la escuela .
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lo que corresponde a 522 personas, sector 

donde se encuentran ubicadas las veredas más 

distantes y con mayores dificultades de 

infraestructura vial y medios de transporte hacia 

el perímetro urbano para el acceso a servicios 

de primera necesidad, centros de educación 

inicial, oportunidades de desarrollo económico, 

condiciones inadecuadas de vivienda y acceso a 

servicios públicos. 

 
PROPORCIÓN DE PERSONAS EN 

CONDICIÓN DE MISERIA: 

 

Respecto a la población en condición de miseria, 

la que corresponde para los hogares que 

presentan dos o más indicadores de 

necesidades básicas insatisfechas, se determina 

que 0,27% de la población localizada en el sector 

urbano se encuentra en esta catalogación, así 

como el 0,99% de las personas ubicadas en el 

perímetro rural para un consolidado de 571 

personas que constituyen la media de 0,38% del 

total municipal. 

 

CONDICIÓN DE MISERIA POR COMUNA 

 

 

 

De esta manera, se observa que las cinco comunas que 

constituyen el perímetro urbano aportan el 62,7% del 

total del índice de proporción de condiciones de miseria 

municipal, lo que corresponde al 0,27% del total de la 

población urbana, lo que en términos absolutos 

involucra a 358 personas. Así, se encuentra las comunas 

Norte y Sur Oriental son las que presentan mayores 

condiciones al superar las 80 personas involucradas. 

 

 

 

CONDICIÓN DE MISERIA POR 

CORREGIMIENTO 

 

 

 

 

 

Por su parte, el sector rural reporta el 33,3% del total 

de personas en condición de miseria de Fusagasugá, 

es decir el 0.99% del ponderado de la población rural. 

Así se identifica que El corregimiento Sur Oriental, dada 

su lejanía geográfica con el perímetro urbano, 

presenta mayor afectación en dos o más indicadores 

de medición a causa de las condiciones de vivienda 

inestables, falta de infraestructura para servicios de 

educación, salud y servicios públicos domésticos, 

además de la carencia de oportunidades de desarrollo 

económico, condiciones que permiten justificar su 

referencia de proporción de miseria. 

 

 


